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El señor Director Nacional de la Biblioteca Nacional del Perú.

ViS'i'Oo. lá solicitud de ícchu ,:o í1c febrero de 2í)d'? presentada por la empresa Ediciones
COREFO S.A C mediante la cuai se solicita la aprobación del "Programa de Reinversión del
Fiercieio 200^^'. el Informe N' O'i O-diMl-^/BNP-CBN. de fe>.-iia 24 de marzo de 2009. emitido por la
Dirección General dcí Centro Bibliográfico NacionaL el Informe N" 027-2009-BNP/CBN-DEDLlA-
PE, de fecha 13 de marzo de 2009, emitido por la Oficina de Proyectos Editoriales, demás
antecedentes: y.

CONSIDER.ANDO:

Que, de acuerdo a lo señalaoc wH los diiículos 17" > IX" ía Le> de Democratización del Libro y
Fomento de la Lectura, Ley N'' 28086. se pueden otorgar beneficios tributarios a las empresas que
promocionan todas las fases de la Industria Editorial, asi como la circulación del libro \ productos
editoriales afines, siendo una de las Medidas de Promoción el Crédito Tributario por Reinversión, el
cual se otorga a favor de las emp- csas ccnstiiuiuas como \j a lonas jurídicas domiciliadas en el país.
que tengan a su cargo la industria editorial en todas sus fases, así como la circulación del libro \
productos editoriales afines: a las empresas cuya acti^ 'dac exclusiva es la edición, comercialización,
exportación, imponu^ión o d-stf ibución iij libros piudui tos editoriales afines y a las empresas que
ofrecen servicios de preprensa > las de la industria gráfica, siempre que participen en la realización
de prov ectos editoriales amparados por dicha ley.

ION

Que. v-A'nf::rnie -i io establecido eu e- ariitmlc IS'' de la L.ey antes mencionada, a partir del 01 de
enero de iOt.-; 'a; e'.ipresas refeiioas en el párralo anxric •' que reinviertan total o parcialmente su
renta neta imponible, en bienes y servicios para el desarrollo de su propia actividad empresarial o en
el establecimiento de otras empresas de esos rubros, tendrán derecho a un crédito tributario por
reinvcsión ■-Vin«úí :'iic a ia del impuesto a la renta vigente, aplicable sobre el monto
reinvertido:

Que, conforme a lo establecido c:: el irticulo 24" del Reglamento de la Ley de Democratización del
Libro y Fomento de la Leca.ra íipr::b:;dG mediante Decrc*^o Supremo N" 008-2004-ED. para gozar
del incentivo, la •u \ersión oele -ealizarse confóune a» p ^-rima de reinversión iprobado por la
Biblioteca Nacional del Peru.

Que. el programa de reinversión solo puede estar referido a la ejecución de actividades que
conforman todas las fases de la industria editorial, así como la circulación del libro v productos
editoriales afines v fomenté -A s xAcntí' oe rjcw' - íd/foras. distribuidoias v librerías, cuva
actividad exclusiva es la edición, comcccialización. e\pc«naciun, importación o distribución de libros
y productos editoriales afirn-^. r.Gntormc io ;n í \ articulo 25" del Reglamento antes
acotado:
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Que, para que el programa de rein\ ersión pueda ser aprobado debe reunir los requisitos señalados en
el artículo 26" del Reglamento de la Ley de Democratización del Libro y Fomento de la Lectura:

Que. conforme lo señala el Informe 027-20Ü9-BNP/CBN-DEDLIA-PE, de fecha 13 de marzo de
2009. luego de la evaluación de la documentación contenida cr el expediente, se ha > erificado que el
programa de reinversion soiicitaciu por la empresa Edic.onos CORHFO S.A.C. cumple con los
requisitos señalados en el artículo 26° de la norma citada anteriormente, por lo que la Oficina de
Prov ectos Editoriales de la Biblioteca Nacional del Perú considera viable la aprobación del programa
de reinversión requerido:

Que, el objeto de la rcinvers.on solicitada por la empresa 1 Utciones COREFO S.A.C. es invertir en
el pago de derechos de autor, producción y distribución de libros para la campaña 2009; y

De conformidad con lo señalado en el articulo 27" del Reglamento de la Ley de Democratización del
Libro \ de Fomento de la Lectura, aprobado mediante Decreto Supremo N" 008-2Ü04-ED: \ demás
normas pertinentes:

SE Tí .--Lx.i \

\rticulo Liiico.- APROBAR, c' programa de reinvcnión a favor de la empresa Ediciones
O S.A.C. (K . C N" Z030723554.'S) por un monto teta! ascendente a S/. 12'000.000.0Ü (Doce

Millones con Oü/iOO Nuevos Soles), de acuerdo al informe presentado por la Oficina de Provectos
Editoriales de la Biblioteca Nacional del Perú > ¡a Memoria Descriptiva del programa de
reinversión, así como en los documentos complementarios que conforman el expediente, los cuales
forman parte de !a presente Res :! íC -on

Regístrese, comuniqúese \ cúmplase

k •
O NEIR.A SAM.VNEZ

Director N acional

biblioteca Nacioiia! ciel Perú
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